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BOLETIN OFICIAL 
AVISO 

á los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizando en 3o del presente mes de 
unió el primer medio aíio de la contrata 
el Boletín oficial de esta provincia, se in-

frita á los ayuntamientos de ella á que se 
mresenten á satisfacer ios 34 y medio reales 
Ime importa el dicho medio aíio, á razón de 
Jrs .y tres cuartillos mensuales en queque-

ó el remate; esperando el editor que su 
untualidad no dará lugar á repetidos avisos 
medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin

cipal, i 

venta de dicho a r t í c u l o , hecha por la diputac ión 
provincial de Zaragoza^ en opos ic ión al real decreto 
de \ k de diciembre de i 826 se previene de orden 
de S. A . el Regente del reino, se baga saber á la 
enunciada diputación provincial de Zaragoza, co« 
mo á todas las d e m á s del reino, que ínterin sub
sista la regulación de la renta de aguardiente y li« 
cores, deben no solo respetarla y cumplimentar
la, sino evitar el que se creen los obstáculo* q i e 
den causa de justa rec lamac ión al arrendatario pa
ra pedir indemnizaciones que recaen en perjuicio 
del tesoro públ i co . De la propia orden de S. A . 
comunicada por el Sr. ministro de Ja G o b e r n a c i ó n , 
lo digo á V . E . para Jos espresad os fines. 

L o que bago saber á los señores alcaldes j 
ayunta mi en Los constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para su inteligencia j cumplimien
to. Madrid 27de junio de 1 8 1 - , = ^ . ; ' ; ^ ; Esca
lante. 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO T E MADRID. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 22 del cor
riente me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr . : Por el ministerio de Hacienda 
con fccha 17 del actual, trasladando á este de la 
Gobernación el informe de la dirección general de 
rentas unidas, evacuado con motivo de la queja ele* 
vada por el arrendatario colectivo de la renta de 
aguardientes y licores contra la declaración de libre 

INTENDENCIA. DE L A PROVINCIA DE XJLD*IB. 

L a dirección geoeral del tesoro p ib Leo, 
fecha 15 del actual ha dirijido á esta i o tenden
cia la circular siguiente: 

« C u m p l i e n d o esta dirección genera? con lo 
que se ha servido prevenirla el Excmo. s eñor 
Ministro de Hacieoda para que se lleve á efecto 
lo dispuesto en el articulo 2.° de la ley de 29 de 
mayo, relativa á la emis ión de Billetes del Teso* 
ro por valor de 160.000.000 de rs., ha acordado 
que por lo respectivo á las suscripciones que de
ben admitirse en las pro vicias basta cubrir las 
veinte y cuatro series de billetes de que trata d 
referido articulo, se observen por ios señor*» in
tendentes las reglas que signen: 

> 



(2) 
4. a E l día 28 del presente raes anunciará esa 

Intendencia por el Boletin oficial la admisión de 
suscripciones por el término de treinta dias que 
la ley prefija. 

2. a Las suscripciones deberán hacerse por 
escrito en cantidad determinada de rs., en cuya 
equivalencia recibirán los suscritores Billetes del 
tesoro de las veinte y euatro series mancomuna
das, que se hallan divididas en los términos si
guientes: 

r Marzode 48^3. . rs. 5.000,000 
Abril 5.000,000 
Mayo 5.000,000 
Junio 5.000,000 
Julio. . 5.000,000 
Agosto 5.000,000 
Setiembre. 5.000,000 
Octubre 5.000,000 
Noviembre 5.000,000 
Diciembre 5.000,000 
Enero de ASU. . . . 5.000,000 

I Febrero 5.000,000 
¿:¿Z7n \ Marzo. 5.000,000 

f Abr i l . . . , 5.000,000 
Mayo. 5.000,000 
Junio 5.000,000 
Julio 5.000,000 
Agosto. . 5.000,000 
Setiembre. 5.000,000 

En billetes 

Octubre. . . ... ... 
Noviembre. . . 
Diciembre. . • . 
Enero de 48^5. 

[ Febrero 

5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 
5.000,000 

420.000,000 

Cada señe está subdividida en Billetes del 
tesoro en número y cantidades, á saber: 

4 0,000 Billetes de á 4 00 rs. de capital. 4.000,000 
^,000 . . . dea 200 800,000 
3,000 . . . d e á M O 4.200,000 
2,000 . . de á4 ,000 . . . . . . . 2.000,000 

49,000 5.000,000 

Cada suscripción, para llenar la condición de 
mancomunidad que impone la ley, ha de hacer
se bajo el concepto de que ha de recibir el inte
resado indispensablemente billetes de las veinte 
y cuatro series, y hasta donde sea posible de (as 
cuatro clases en que cada una de aquellas está 
subdividida. ¡ 

3.a Los suscritores al tiempo de entregar por 
si eu las intendencias ó por medio de apoderado 
las proposiciones de suscripción , acreditarán con 
la correspondiente carta de pago haber puesto 
en Tesorería en metálico el diez por cíenla de la I 

cantidad líquida que por su suscripción! debâ  
entregar, según la ley requiere. 

Jj. a Esa intendencia dispondrá que á conti.] 
nuacion de cada proposición se anote por el se. 
cretario de la misma haber justificado el ingreso] 
en Tesorer/a de la espresada décima parte, de. 
volviendo la carta de pago al interesado. Las sus. 
criciones admitidas se numerarán correlati vamea-
te por el orden de presentación, 

5. a A l siguiente dia de haber terminado eli 
plazo señalado para la admisión de suscripciones] 
reunirá-V. S. en su despacho á las doce de Jal 
mañana al contador, administrador y Tesorero de 
rentas de la provincia, ó á los que liagan sus ve
ces, y á presencia del escribano mayor de rentas' 
se leerán todas las proposiciones de suserjeioo 
por el orden con que hayan sido presentada?, y 
se formará una relación duplicada de ellas, ano
tando el número de cada una, cuyas relaciones 
firmadas por todos los funcionarios concurrentes 
á este acto (que será público, prèvio anuncio en 
el Boletin Oficial, se remitirán por el inmediato 
correo á esta dirección general del tesoro para los 
efectos subsiguientes, 

6. a Esta dirección, con presencia de las tela, 
ciones que se la remitan por Jas intendencias, re* 
mesará inmediatamente á las mismas el número 
de billetes respectivos á las suscripciones que se 
hubiesen hecho en cada provincia, devolviendo 
una de las dos relaciones con que fueron pedidos, 
Si sumadas todas las suscriciones que se reciban 
en el reino apareciese que esceden al importe de 
los 420.000,000 millones de billetes que compo* 
nen las veinte y cuatro seríes enajenables, en es
te caso quedarán escluidas las suscriciones menor 
ventajosas, y en igualdad de circunstancias lo¡ 
últimos números. Los interesados en estas suscri
ciones ó números que no tengan cabida serát 
reembolsados inmediatamente de la décima par* 
te que hubiesen entregado en la tesoreria/ poi* 
donde se hará la devolución en el acto que pre
senten la correspondiente carta de pago. 

7. a A l recibir Jos suscriptores de la iesoreríi 
de provincia los billetes equivalentes á la canti* 
dad por que se suscribieron, j deberán entregar 
esta en la misma con deducción únicamente de 
la décima parte obonadaya á cuenta, y del im
porte del descuento, bajo el cual se hubiese hecho 
la suscripción, que en ningún caso puede esceder 
del veinte por ciento con arreglo á la ley. 

Dígolo á V . S. para su inteligencia, y que se sir
va disponer lo conveniente ul cumplimiento de 
las reglas consignadas en esta circular aprobada 
por el gobierno, según orden de S. A . de 4 2 del 
presente; acusando inmediatamente su recibo. 

Y el contenido del art. 2.* de la ley de 29 di 
mayo último, que se cita en la preinserta, es como 
sigue;; ; i 7 

Estos billetes devengarán un seis por ciento 



I anual, y su negociación se hará cotila dcbi<lapu
blicidad; la de las primeras ocho ¿cries manco
munadas.y divididas en lotes de Un millón de rea
les á lomas, admitiendo proposiciones en publi
ca subasta conforme á ío establecido por las le-
yes^ adjudicándolos al mejor postor; y las de las 
veint y cuatro restantes, también mancomuna
das, admitiendo los intendentes de las proviucias 
par espacio de treinta dias las sucriprioucs de lo
dos los contribuyentes del reino, que acompaña
rán un diez por ciento al hacer su sumisión, no 
pudiendo abonarles el gobierno sino un veinte por 
ciento de la cantidad porque se suscriban.» 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to dé los ayuntamientos constitucionales de esta 
provincia, y demás persünas á quienes correspon
da. Madrid 23 de junio de ÁÜH2.=José María 
Varona. 

P A U T E NO OFICIA! 

ANUNCIOS, 

E n virtud de providencia del señor licencia-
o don Fernando Ugarte, juez de primera ins-
ancia de Getafe, se cita, llama y emplaza por 
'ercera vez y término de 4 5 dias que principiarán 

contarse desde el siguiente al de la publicación 
este anuncio en la Gaceta de gobierno de esta 

pital, á todas las personas que se crean Conde-
cus a los bienes correspondientes á la primera 

iapellaaia fundada en la parroquial de Getafe, 
el licenciado don Juan Heir/ero Muñoz, á fin 

que en dicho plazo deduzcan el que entiendan 
asiste en el mencionado tribunal por la escri-

nia de donjuán González Cazorla, pues trans-
irrido que sea sin verificarlo les parará el per* 
icio que ha^a lugar, 

En virtud de providencia dictada por el señor 
icenciado don Fernando Ugarte, juez de prime-
a instancia de Getafe, se llama, por término de 
iO diasque principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de éste emplazamien
to en laGaceta de la capital, á todas las personas 
[lie se crean con derecho á l o s bienes 'correspon-
iientes á la capellanía fundada en la parroquial 
le la villa de Humanes de Madrid, por el dotor 
Ion Francisco Alonso Jarroso, presbítero, á fin 
le que en dicho ptozo lo deduzcan en el mencio-
lado tribunal por la escribanía de don Juan Gon
zález Cazorla, el que entiendan les asiste; pues 
transcurrido que sea sin verificarlo les parará el 

k e r juico que haya lugar. 

L 
I 

' iJ * 0 - * 

Ivi vil tud de providencia dictada por cd.señor 
licenciado don Fernando Ufarte, juez de prime
ra instancia de Getafe, se cita,, llama y emplaza 
por torcera vez, y término de 4 5 dias, que prin
cipiarán a contarse desde el siguiente al de l a pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de gobier
no (le esta capital, á todas las personas que se 
crean con derecho á los hieues . correspondiente* 
á la segunda capellanía fundadaen, la parroquial Uc 
Getafe, por el licenciado don Juan Herrero M u 
ñoz, a fin de que en dicho plazo deduzcan en el 
mencionado tribunal por la escribanía de don 
Juan González Cazorla, el que entiendan les asis
te, pues transcurrido que sea sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Por el juzgado de primera instancia del par
tido de Getafe, se sigue causa criminal de oficio, 
con motivo del robo ejecutado la mañana del 4* 
de mayo último en el camino real de Aranjuez, 
término de Villaverde al conductor de la corres
pondencia pública de Andalucía don José Mana 
Alguacil , y al postillón José Serra, quitándoles 
los efectos siguientes: Una levita de paño color 
negro con botones de seda, Dos pares de pantalo
nes uno de paño mezclado, y el otro dé verano. 
Dos chalecos uno deseda morado y blanco, v e\ 
otro color de barquillo* Una camisa blanca ele 
hilo. U n pañuelo del cuello de seda negro. Dos 
id. del bolsillo de se el a de la India, uno azul y 
otro color de cafe. Ün par de calcetines de hilo. 
Un par de zapatos. Uo capote de paño color ver
de forrado de balleta del mismo color. Una car
tera con varios papeles. Un yillete de lotería con 
el número 4 9,/l(>8, Una chaqueta de paño color 
de chocolate con cinta de pana negra todo al re
dedor. Un chaleco también de paño negro: con 
botones dorados. Una manta de gerga blanca con 
rayas negras. Unos borceguíes nuevos, nna cin
cha y 4 20 y tantos rs. en diferentes monedas de 
oro y plata; y á fin de que se dé; publicidad a es
te hecho se ha mandado por providencia dictada 
por el señor juez de dicho partido licenciado don 
Fernando Ugarte, fecha 20 del corriente mes de 
junio, se inserte en este periódico con espresioo de 
los efectos robados, á fin de que si alguna perso
na fuese aprendida con dichas ropas ó alguna de 
ellas la detengan y presenten á cualquiera de los 
señores jueces de primera instancia de Madrid, 
para que sea remitida i dicho juzgado de Getafe, 
con la seguridad conveniente. 

E n la villa de Mlíalvilla, se hallan concluidos 
los repartimientos de cuota fija de provinciales, 
paja y utensilios y cuarteles, lo que se hace saber 
á los acendados forasteros que teogan parteen el, 
se presenten en el término de ocho días á eote-



rarse del cupo que les ha cabido, y de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar. As i 
mismo dichos hacendados foiasteros presentarán 
una certificación de las rentas que perciben para 
formar el de frutos civiles. 

En Horcajuelo se hallan concluidos los re
partimientos de contribuciones de cuota fija, para 
el presente año, y puestos al publico por nueve 
dias, que correrán desde la publicación de este 
anuncio, para inteligencia de los contribuyentes. 

En el real sitio de San Fernando se hallan 
concluidos y puestos de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento los repartimientos de la con
tribución del clero sobre la riqueza territorial y 
pecuaria, é industrial y comercial, y el de ordi
naria y estraordinaria de paja y utensilios. L o 
que se hace notorio á los contribuyentes por si 
tienen que alegar a'gun agravio que lo hará en el 
término de nueve dias que concluyen en 6 del 
próximo mes de julio. 

Con permiso y aprobación de la escelentisima 
diputación provincial se remata en pública su as 
ta la construcción de nueva planta de la casa on-
sistorial y tiendas de esta villa de Barajas, bajo 
las condiciones y plano formado al efecto, las 
que estarán de manifiesto en la secretaría del mis
ino ayuntamiento, de las que se enterará á Jos l i 
diadores, á cuyo fin se ha señalado para su único 
remate el miércoles 29 del corriente de diez á do
ce de su mañana en su casa consistorial. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
dé la villa de Rivatejada, cuya dotación consiste 
en 440 fanegas de trigo, pagado por repartimien
to vecinal, los partos, que cobrara 40 rs. por 
cada uno, y media fanega de trigo de cada vecino 
que se rasura en su casa, y los golpes de mano 
airada. Se admitirán las solicitudes francas de 
porte, hasta el 49 de julio próximo que se pro
veerá: se dirigirán dichas solicitudes al secretario 
del ayuntamiento de dicha villa. 

Por espacio de veinte dias se pone en venta 
popel de suministros admisible en todas contri
buciones ordinarias que se adeuden hasta fin de 
diciembre de 4 8 M , y para la antigua de guerra 
de 600 millones al ^6 p. § , ó sea con un 5^ de 
beneficio. \ 

También hay papel para pago de la última 
estraordinaria de guerra de 4 80 millones, y para 
pago de las ordinarias del presente trimestre que 

cumple en fin del corriente, uno y otro al 9Q 
p. § , ó sea con un 40 de beneficio; en la botU 
ca de la Puerta del Sol, inmediata al estanco, es* 
quina á la calle de Cofreros, darán razón. 

L I B R O S . 
Las Medallas Parlantes, ó lecciones practicas 

del mundo político. Obra original de don José 
de Viú. 

TOMO III. 

Este tomo que por el interés preferente que 
puede ofrecer á los hombres de todos los partidos 
en el actual estado político de la nación, sale á 
luz antes que el primero y segundo, próximos á 
entrar en prensa, comprende las sesiones diez, 
once y doce que el autor figura presidir en su ga
binete de numismática, reducidas á un curioso 
diálogo entre dos medallas de Napoleón Bonapar-
te, emperador que fué de los franceses, y Luis Fe
lipe, primero de Orleans, rey actual de los mis
mos; donde aparecen en revista con la verdad 
histórica los sucesos principales y los personages 
mas notables de los últimos cincuenta años. 

Consta de doscientas setenta páginas en 8.°, 
corregidas con esmero, y se vende en Madrid á 
doce rs. en las librerías de Pérez, calle de Carre
tas, frente al buzón de correo; de Sánchez, calle 
de la Concepción Gerónima, esquina á la de A m 
eba, y de la viuda de Cruz, calle Mayor; y á ca* 
torce en las provincias é islas Baleares y Canarias, 
donde también se halla de venta á 6 y siete rs. 
respectivamente un opúsculo en 8." de ciento sie
te páginas, como opisodio de la misma obra, t i 
tulado Aventuras de un i Peseta. > 

Las personas que por no residir en los puntos 
de venta gusten adquirirse con prontitud y á igua
les precios en su propio domicilio los ejemplares 
que de ambas obras necesiten , podrán servirse 
pedirlos directamente al mencionado don José de 
Viu en esta corte, los cuales se le remitirán á vuel
ta de correo francos de porte; pero se advierte 
que para ello deberán acompañar á la carta de pe
dido una letra del importe de aquellos, la cu.il 
pueden los interesados obtener de la administra-* 
c on de correos de su propio pueblo contra la ad
ministración general de esta corte, mediante estar 
concedido así para cuantos soliciten esta clase de 
giro desde diez á doscientos reales. 

II 

MERCADO* 
Dia a 7 de junio. 

Trigo de 33 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarroba á 30. 
Aceite de 64 á G6 rs. arroba. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 
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